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Contrato No. 003 DEL 22 DE ENERO DE 2020  

Objeto 

Prestación de servicios profesionales de un profesional senior 1 

(Profesional en derecho) para atender las necesidades jurídicas y 

contractuales de la empresa Ibaguereña de acueducto y 

alcantarillado IBAL S.A. E.S.P OFICIAL. 

Valor total $28,914,000.00 Peso Colombiano. 

Contratista MARIA DEL ROSARIO MONROY LONDOÑO  

Supervisor JULIANA MACIAS BARRETO - SECRETARÍA GENERAL  

Fecha de Inicio 29 DE ENERO DE 2020  

Fecha de 

terminación 
28 DE JULIO DE 2020  

Plazo de 

Ejecución  
SEIS (6) MESES. 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL ACTA FINAL 
Año Mes Día 

2020 09 07 

En la ciudad de Ibagué, en la fecha antes indicada, contratista y supervisor suscriben la 

presente Acta Final de Entrega y Recibo a Satisfacción del contrato antes identificado, 

para completar y soportar los trámites necesarios para su correspondiente pago. 

Periodo 

informado 29 de junio  al  28 de julio de 2020. 

Actividades 

desarrolladas 

Se anexa INFORME DE ACTIVIDADES PARA ABOGADOS, identificado 

bajo el código GJ-R-064, informe comprendido entre el PERIODO del 

29-06-2020 AL 28-07-2020, del cual hace parte integral de la presente 

acta. 

Evidencias de la 

ejecución del 

contrato 

LAS EVIDENCIAS SE ENCUENTRAN INCORPORADOS EN DISCO 

COMPACTO –CD-  

ESTADO DE CUENTA 

Valor Contrato $28,914,000.oo 

Valor Acta No.  01 $ 4.819,000.oo 
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Valor Acta No.  02 $ 4.819,000.oo 

Valor Acta No.  03 $ 4.819,000.oo 

Valor Acta No.  04 $ 4.819,000.oo 

Valor Acta No.  05 $ 4.819,000.oo 

Valor Acta No.  06  

y/o Acta Final $ 4.819,000.oo 

APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

PERSONA JURIDICA 

El contratista presentó certificación suscrita por el revisor fiscal o el representante legal 

acreditando que se encuentra a paz y salvo en el pago de aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral y pagos de parafiscales a que hubiere lugar. 

APORTA CERTIFICACION REPRESENTANTE 

LEGAL 

SI  NO        

               x 

APORTA CERTIFICACION REVISOR FISCAL 

(En caso de aportar certificación del revisor 

fiscal deberá adjuntar con ella, copia de la 

tarjeta profesional y certificado de 

antecedentes ) 

 

SI 

 

NO           x 

PERSONA NATURAL 

Entidad en 

donde se realiza 

el pago. 

APORTES EN LINEA Valor total del aporte 

$298.800.00 

Planilla No. 4344662541 Salud  $250.0000.00  

Periodo cotizado 

De:   01/07/2020 Pensión PENSIONADA 

Hasta:  30/07/2020 ARL $48.800.00  

    

ANEXOS: 
Marque con x 

Recibo de pago de seguridad social X 
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Copia planilla de aporte X 

Informe de actividades código GJ-R-064  X 

certificado de apoyo jurídico a la Dirección  de Planeación– en 

cumplimiento de la obligación contractual  No. 8. X 

Evidencia a través de correo electrónico y disco compacto – cd-  X 

Firma  
  

 

 

 

  

Nombre  

 

MARIA DEL ROSARIO MONROY 

LONDOÑO 

 

JULIANA MACIAS BARRETO 

  Contratista Supervisor 

V° B° Profesional 

Salud 

Ocupacional 

IBAL 

CLAUDIA COMBITA ZAMBRANO  
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OBJETO DEL CONTRATO: 

 

Prestación de servicios profesionales de un profesional senior 1 (Profesional en derecho) para atender las 

necesidades jurídicas y contractuales de la empresa Ibaguereña de acueducto y alcantarillado IBAL S.A. 

E.S.P OFICIAL. 

 

No. Contrato 

 

003 DEL 2020 – 01 - 22 

Nombre del Contratista 

 

MARIA DEL ROSARIO MONROY LONDOÑO 

 

Valor (En letra y numero) 

 

VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL PESOS ($28.914.000.00) 

 

 

Plazo del Contrato   

 

 

SEIS (6) MESES. 

 

Fecha inicio de actividades 

 

 

29-01-2020 

Fecha de Terminación 

 

 

28-07-2020 

 

OBLIGACIONES  

 

(En estas columnas el 

contratista debe escribir una 

a una las obligaciones 

contempladas en su 

contrato y aquellas que sean 

delegadas por el supervisor 

de manera adicional). 

ACTIVIDADES REALIZADAS  

 

(En esta columna el contratista debe escribir al detalle 

todas sus actuaciones y en caso de que las mismas 

tengan anexos deberá mencionarlo dentro de la 

actividad y adjuntar la información a que haya lugar y 

que acredite el cumplimiento de la obligación. 

CUMPLIO (En esta 

columna el 

supervisor debe 

manifestar si el 

contratista cumplió 

con las actividades 

desarrolladas en 

concordancia con 

sus obligaciones). 

 

Obligación No 2.-  

 

Reunirse previamente y 

preparar conjuntamente y 

de manera coordinada con 

el (los) funcionario(s) de la 

parte técnica de la empresa 

citados a las diferentes 

diligencias judiciales, con el 

fin de preparar los 

argumentos de defensa que 

servirán de soporte durante 

el desarrollo de cada 

diligencia que se haya 

programado y coordinar las 

pruebas que pretenda 

hacerse valer. Lo anterior 

para garantizar la adecuada 

defensa judicial en procura 

 

Para todos los trámites procesales llevados a cabo ante los 

Juzgados Administrativos, se coordina con el Líder de 

Gestión de Alcantarillado coordinación de informes, 

siempre contando con la ilustración técnica del líder. Se 

coordina igualmente con el Director de la Oficina de 

Planeación. Dichos informes y actividades obran dentro 

de las carpetas y expedientes.  

 

Se anexan en medio magnético.  
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de los intereses del IBAL S.A. 

E.S.P. OFICIAL. El 

cumplimiento a esta 

obligación se evidenciará a 

través de un acta de reunión 

que será suscrita por el 

abogado y el o los 

funcionarios con quienes se 

reúna. 
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Obligación No 3.-  

 

Proyectar todos los 

documentos y actos 

administrativos que sean 

requeridos por la Empresa 

relacionados con los 

procesos asignados y/o 

trámites que le sean 

asignados. 

 

Se proyectaron los documentos dentro de los términos 

legales, por medio de los cuales se realizó la defensa 

jurídica de la Empresa, así como proyección y revisión de 

informes y oficios varios del Jefe de la Oficina de 

Planeación y de la Secretaría General.  

 

Se relacionan a continuación: 

 

1.- Continúo con el trámite de asesoría y 

acompañamiento a los funcionarios del IBAL que 

intervienen en los diversos convenios celebrados por el 

IBAL, y que actúan como supervisores o interventores, en 

cumplimiento de directrices recibidas mediante oficio 

número 200-392 de fecha mayo 11 de 2020, del ingeniero 

LEONEL ALFREDO NIETO SUAREZ, Director de Planeación, 

recibido vía correo electrónico el día 13 de mayo, de 

manera comedida les solicité me fuera remitida a la 

mayor brevedad posible las actuaciones surtidas en 

cumplimiento del contenido del citado oficio, 

relacionado con los convenios 1984 del 21 de noviembre 

de 2016; 1985 del 21 de noviembre de 2016; 1584 del 1 de 

agosto de 2017 y 1236 del 26 de mayo de 2017, como 

quiera que se nos otorgó un término límite de 15 días para 

la entrega definitiva y culminación de los convenios 

relacionados, y como fecha definitiva de entrega de 

informe detallado el día 28 de mayo de 2020, 

acreditando cumplimiento de los requisitos 

para terminación, liquidación, actualización de pólizas y 

cuentas causadas y entregadas correspondientes a los 

convenios referidos. 

 

Con el fin de poder revisar la documentación y gestiones 

adelantadas para hacer el respectivo ajuste jurídico y 

revisión de los mismos para la firma del señor Gerente, 

previo visto bueno de la Secretaria General. El 

acompañamiento se ha hecho a través de teléfono y 

WhatsApp. 

 

En concreto, revisión oficios varios, contrato 0107 del 9 de 

agosto de 2017, de 111 folios o páginas, de CAMALONJAS 

NACIONAL. 

 

2.- Entrega definitiva revisión manual de contratación de 

la empresa (29 de junio).  

 

3.- Revisión – proyección y aprobación políticas de 

defensa judicial de la Empresa (30 de junio). 

 

4.- Recibí el día 1° de julio, asignaciones para ejercer 

defensa judicial en trece procesos – acciones populares. 

Dentro del término del periodo a que se contrae este 
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informe, fueron presentados los poderes y soportes 

correspondientes.  

 

5.- Estudio fallo declaratoria de desacato de ZOHOR 

FARLY ACOSTA CASTELLANOS de fecha 9 de julio.  

 

6.- Revisión trámite y actividades en liquidación de 

convenios - oficio 200-0392 del 11 de mayo de 2020. 

7.- Proyecté acción de tutela contra fallo de desacato 

contra el Juzgado Doce Penal Municipal de Ibagué, A. de 

T. de Zohoor Farly Acosta contra IBAL S.A. E.S.P. Oficial y 

otros. 10 de julio. 

 

8.- Presenté memorial en cumplimiento requerimiento 

acción popular de Rafael Montalvo Acosta, según se 

refleja cuadro informe de procesos que se anexa. 

 

9.- Se me remite para estudio el día 28 de julio, fecha de 

finalización del contrato, fallo de acción de tutela 

proferido por el Tribunal Superior de Ibagué – Sala Penal 

– contra el Juzgado Doce Penal Municipal de Ibagué, 

caso ZOHOR FARLY ACOSTA. 

 

Obligación No 4.- 

 

 

 Allegar a la secretaria 

general los soportes de las 

actuaciones adelantadas 

dentro de cada proceso 

asignado, a más tardar 

dentro de la semana 

siguiente de surtido el acto, 

considerando que las 

carpetas de los procesos 

deben permanecer en el 

archivo de gestión de la 

secretaria general. 

Se dio cumplimiento a esta obligación, remitiendo por 

correo electrónico a la Secretaría General, las diversas 

actuaciones surtidas ante la Oficina de Planeación de la 

Empresa, Despachos Judiciales y CORTOLIMA. 

 

Remití correos a la dirección electrónica indicada: 

notificaciones@ibal.gov.com 

  

Se anexa CD con todos y cada uno de los soportes de 

actuaciones relacionadas. 

 

 

Obligación No 5.-  

 

Rendir concepto verbal y 

escrito de los asuntos 

requeridos tanto por la 

Gerencia como por la 

Secretaria General y demás 

dependencias de la 

empresa. 

 

Se absolvieron consultas verbales (telefónicamente) y 

por correo electrónico.  

 

Soporte de los correos electrónicos se anexan en medio 

magnético. 

 

 

mailto:notificaciones@ibal.gov.com
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Obligación No 6.- 

 

Resolver los interrogantes 

jurídicos que se planteen al 

interior de la empresa y sus 

diferentes divisiones e incluso 

por parte de la gerencia. 

 

Se resolvieron los interrogantes realizados por parte del 

Director de la Oficina de Planeación; la Jefe de 

Proyectos del IBAL y la Secretaría General de la Empresa. 

 

 

Obligación No 7.-  

 

Presentarse personalmente 

cuando la empresa lo 

requiera, atendiendo el 

50% de dedicación de 

acuerdo al monto de los 

honorarios pactados y en 

consonancia con el tiempo 

necesario para realizar las 

actividades relacionadas 

con el objeto contractual. 

 

Se atendió a los requerimientos de la empresa, 

atendiendo más del 50% de dedicación a las 

actividades relacionadas con el objeto de mi contrato. 

Por orden presidencial, decretado el confinamiento 

obligatorio, se realiza tele trabajo. No es posible realizarse 

en forma presencial en las instalaciones de la empresa 

por la pandemia. 

 

 

Obligación No 8.-  

 

Brindar apoyo jurídico a las 

dependencias del IBAL S.A. 

E.S.P. OFICIAL designadas 

por el secretario general, 

referente a asesoría y 

conceptualización jurídica; 

el jefe de la dependencia 

deberá certificar su 

respectiva asistencia y 

cumplimiento a esta 

obligación. La asesoría a las 

dependencias designadas 

debe realizarse dos veces a 

la semana en coordinación 

con cada área. 

 

Atendí las solicitudes del Director de la Oficina de 

Planeación en cuanto a la defensa de la entidad y 

proyección de informes técnicos que sirvan de prueba 

idónea para salvaguardar los intereses del IBAL S.A ESP 

Oficial. 

 

No es posible realizarse en forma presencial en las 

instalaciones de la empresa por la pandemia, pero se 

atendió mediante forma virtual: Telefónicamente, correo 

electrónico, WhatsApp y video llamadas.  

 

Se adjunta certificación del respectivo apoyo jurídico del 

Director de la Oficina de Planeación. 

 

 

 



 

INFORME DE ACTIVIDADES PARA 
ABOGADOS 

 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 CÓDIGO:   GJ-R-064 

 FECHA VIGENCIA: 
2019-09-19 

 VERSIÓN: 01 

Página 6 de 10 

 
 

Obligación No 9.- 

 

 Propiciar el uso de los 

mecanismos alternativos de 

solución de conflictos, a fin 

de evitar acciones onerosas 

para la Empresa y atender 

las recomendaciones de la 

Secretaria General 

relacionadas con el 

acatamiento de las políticas 

de daño antijurídico 

definidas por el comité 

técnico de conciliación. 

 

Se atienden las recomendaciones impartidas por el 

Comité de Conciliación conforme a las Políticas de 

Defensa Judicial aprobados. 

 

 

Obligación No 10.-  

 

Prestar sus servicios con 

sujeción a los lineamientos y 

parámetros que para el 

cumplimiento del objeto del 

contrato se determine.  

 

Se dio cabal cumplimiento a esta obligación.  

 

Obligación No 11.-  

 

Llevar al comité de 

conciliación de la empresa 

todos los procesos que lo 

requieran, así como el 

estudio de las acciones de 

repetición que le sean 

asignados, además de 

aquellos temas que 

requieran de la consulta y 

aprobación por parte de 

este comité, para cuyo 

efecto se recibirán las fichas 

técnicas con cinco (5) días 

hábiles de antelación a la 

fecha programada para la 

sesión. 

 

 

Asistí a la reunión virtual de Comité de Conciliación 

llevado a cabo el día 13 de julio a las 3:00 p.m., 

participando activamente en el mismo, sin presentar 

casos a mi cargo. 

  

 

 

 

 

Obligación No 12.-  

 

Apoyar al área de 

contratación de la Secretaria 

General en los asuntos que le 

asigne el Secretario General. 

 

No aplicó para este periodo.  
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Obligación No 13.-  

 

Interponer los llamamientos 

en garantía a que haya 

lugar, así como los procesos 

administrativos 

sancionatorios que 

correspondan y presentar las 

demandas de repetición a 

los comités de conciliación y 

posterior estrado judicial, 

conforme a lo establecido 

en la normatividad vigente. 

 

No aplica para este periodo.  

 

Obligación No 14.-  

 

Prestar apoyo cuando se 

requiera y hacer parte de los 

comités evaluadores del IBAL 

S.A. E.S.P OFICIAL cuando 

sea designado para tal fin. 

 

No aplicó para este periodo.  
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Obligación No 15.-  

 

Apoyar a la empresa en 

temas relacionados con 

servicios públicos 

domiciliarios y demás 

actividades inherentes al 

proceso de gestión jurídica y 

contractual que se le asigne, 

velando por la defensa de los 

intereses del IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL, dentro de los 

mismos. Estas acciones 

incluyen realizar el control de 

términos de los procesos 

asignados, recaudar 

material probatorio 

necesario, contestar 

demandas, interponer los 

recursos que procedan, así 

como realizar el estudio de 

procedencia ante el comité 

técnico de conciliación de la 

empresa y,  de ser el caso 

interponer las acciones 

pertinentes, incluso las 

acciones de repetición, con 

el fin de salvaguardar los 

intereses de la empresa y 

demás actividades que 

correspondan a la actividad 

como representante judicial 

de la empresa. 

 

Se dió cabal cumplimiento a esta obligación.  
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Obligación No 16.-  

 

Presentar informes 

mensuales, en los que debe 

indicar las actividades 

desarrolladas durante cada 

mes; este informe debe 

presentarse de acuerdo al 

formato que la secretaria 

general impondrá para 

dicho fin y deberá venir con 

cada acta parcial en medio 

magnético, la relación de 

cada uno de los procesos 

asignados, su estado, y 

demás características del 

estado de los procesos, así 

como cada una de las 

asesorías, 

conceptos,  respuestas de 

derechos de petición, 

reclamaciones 

administrativas, y consultas 

resueltas a las dependencias 

asignadas, en el día 

establecido para tal fin 

. 

Se presenta el presente informe.  

 

Obligación No 17.-  

 

El abogado debe entregar 

fotocopias de todas y cada 

una de las actuaciones e 

incluso copia de los audios y 

actas de las audiencias 

celebradas durante la 

ejecución del objeto 

contractual en que funja 

como apoderado de la 

empresa, a más tardar 

dentro de la semana 

siguiente de surtido el acto. 

 

Las actuaciones se encuentran evidenciadas en DISCO 

COMPACTO – CD- y las físicas archivadas en cada 

expediente bajo mi cargo. 
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Obligación No 18.-  

 

Al finalizar el contrato el 

abogado debe presentar un 

informe final de acuerdo al 

formato que la secretaria 

general impondrá para 

dicho fin, en este informe 

debe relacionar todas las 

actividades desarrolladas 

durante la ejecución del 

objeto contractual en medio 

magnético, además debe 

entregar la relación de 

asuntos y procesos que le 

fueron asignados, indicando 

su estado actual y que 

actuaciones se deben surtir 

de manera prioritaria, 

indicando el término para 

ello.  

Se dio cabal cumplimiento a esta obligación. Se 

presenta el informe final. 
 

 

Observaciones 

 

Se solicita que tal como se informa en la columna central “el contratista 

debe escribir al detalle las actuaciones realizadas”  si bien existe soporte del 

mismo se deberá realizar en detalle  

 

OBSERVACIONES   Y 

RECOMENDACIONES 

 

FIRMA DEL CONTRATISTA 

 

 

 

 

SUPERVISOR IBAL 

Vo Bo 

 

 

 

NOMBRE: JULIANA MACIAS BARRETO 

 

CARGO: SECRETARIA GENERAL  

 
 
 
Anexos: 1. CD. 



RELACION DE PROCESOS ATENDIDOS POR LA ABOGADA MARIA DEL ROSARIO MONROY LONDOÑO

No DESPACHO JUDICIAL DEMANDADO DEMANDANTE RADICACIÓN  PROCESO PRETENSIONES O MOTIVO ESTADO ACTUAL ULTIMA ACTUACIÓN 

1

JUZGADO ONCE

ADMINISTRATIVO

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

JORGE LUIS BOHORQUEZ 2016-361 ACCION 

POPULAR

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS

CALIDAD DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, 

GOCE DE UN AMBIENTE SANO.

ACTIVO 6 DE MARZO RECEPCION -

DEMANDANTE ALLEGA

MEMORIAL DE SOLICITUD. ESTE

PROCESO SE REASIGNO AL

DOCTOR FRNANDO VARON

PALOMINO.

2

JUZGADO SEXTO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
MAURICIO Rodríguez 
DEVIA

2009-111 ACCION 

POPULAR

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS

CALIDAD DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, 

GOCE DE UN AMBIENTE SANO.

ACTIVO 1° DE JULIO APODERADO

MUNICIPIO ALLEGA PODER Y

APODERADA CORTOLIMA

PRESENTA RENUNCIA PODER

3

JUZGADO TERCERO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

RAFAEL MONTALVO ACOSTA 2018-008 ACCION 

POPULAR

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS

CALIDAD DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, 

GOCE DE UN AMBIENTE SANO.

ACTIVO SE RESPONDE REQUERIMIENTO

HECHO AL IBAL.

4

JUZGADO CUARTO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

ASDRUBAL PEREZ CORTES 2017-011 ACCION 

POPULAR

DAÑO Y DETERIORO DE ALCANTARILLADO ACTIVO 6 DE JULIO APODERADO

MUNICIPIO PRESENTA PODER Y

21 DE JULIO SE PRESENTA

PODER COADYUVANCIA.

5

JUZGADO SEXTO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

ARNULFO HERNAN ARIAS 2016-249 CONTROVERSIA 

CONTRACTUAL

CONTROVERSIA CONTRACTUAL POR NO DAR

INICIO Y EJECUCIÓN A CONTRATO SUSCRITO

ENTRE LAS PARTES POR OPOSICION DE LA

COMUNIDAD.

ACTIVO AUDIENCIA DE PRUEBAS DEL 29

DE ABRIL, NO SE LLEVO A CABO

POR SUSPENSION DE TERMINOS.

6
JUZGADO NOVENO 

ADMINISTRATIVO 
IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL
IDALI Rodríguez 2019-327

ACCION 

POPULAR

GOCE DEL ESPACIO PUBLICO, LA 

UTILIZACIÓN Y DEFENSA DE LOS 

BIENES DE USO PUBLICO, ACCESO A 

LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE SU 

PRESTACION SEA EFICIENTE Y 

ACTIVO

9 DE JULIO MUNICIPIO 

ALLEGA PODER

7

JUZGADO SEXTO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

COMUNIDAD DEL BARRIO

VILLA PAZ

2019-296 ACCION 

POPULAR

SOLICITUD DE LA COMUNIDAD PARA

SUSTITUCIÓN DE ALCANTARILLADO. YA SE

REALIZÓ OBRA.

ACTIVO ACCIONANTE ENTREGA

CERTIFICACION DE CAMBIO DE

ALCANTARILLADO POR PARTE

DEL IBAL

8

JUZGADO SEGUNDO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL PROCURADURIA AMBIENTAL 2007-197 ACCION POPULAR DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS CALIDAD

DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, GOCE DE UN

AMBIENTE SANO.

ACTIVO 13 DE JULIO APODERADO DEL

MUNICIPIO PRESENTA PODER.

9

JUZGADO NOVENO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL JAVIER ALONSO CORREA 2010-282 ACCION POPULAR DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS CALIDAD

DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, GOCE DE UN

AMBIENTE SANO.

ACTIVO 1° DE JULIO APODERADO

MUNICIPIO ALLEGA PODER 



RELACION DE PROCESOS ATENDIDOS POR LA ABOGADA MARIA DEL ROSARIO MONROY LONDOÑO

10

JUZGADO NOVENO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL FERNANDO PATIÑO MARTINEZ

2010-476

ACCION POPULAR DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS CALIDAD

DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, GOCE DE UN

AMBIENTE SANO.

ACTIVO 1° DE JULIO APODERADO DEL

MUNICIPIO ALLEGA PODER

11

JUZGADO DECIMO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL ALEXANDER Hernández López

2011-004

ACCION POPULAR DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS CALIDAD 

DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, GOCE DE UN 

AMBIENTE SANO.

ACTIVO 18 DE FEBRERO APODERADO IBAL

ALLEGA PODER.

12

JUZGADO SEGUNDO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL  JOSELINO PEÑUELA CAICEDO

2019-218

ACCION POPULAR SOLICITUD DE LA COMUNIDAD PARA

SUSTITUCIÓN DE ALCANTARILLADO. BARRIO EL

SALADO CARRERA 12 NUMERO 141-100 A

CARRERA 12 NUMERO 143-38

ACTIVO SE PRESENTA DICTAMEN PERICIAL -

CORRE TRASLADO DEL MISMO.

13

JUZGADO ONCE

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL PERSONERIA MUNICIPAL Ibagué

2018-509

ACCION POPULAR DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS CALIDAD 

DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, GOCE DE UN 

AMBIENTE SANO.

ACTIVO SE PRESCINDE PRACTICA DE

INSPECCIÓN JUDICIAL DE OFICIO. SE

CORRE TRASLADO DE

DOCUMENTACION PRESENTADA

POR EL IBAL.

14

JUZGADO CUARTO

ADMINISTRATIVO 

RUSBER PACHON IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL CONTROVERSIA 

CONTRACTUAL

 INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 

CONSULTORIA 90 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2013

ACTIVO 8 DE JULIO AL DESPACHO.

15

JUZGADO SEPTIMO

ADMINISTRATIVO

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

LUZ ANGELA ACOSTA 2019-324 ACCION 

POPULAR

RECONSTRUCCION ALCANTARILLADO Y

PAVIMENTACION DE VIAS

ACTIVO AUDIENCIA PACTO

CUMPLIMIENTO 6 DE MAYO 2020

4:00 P.M. NO SE LLEVO A CABO

POR SUSPENSION DE TERMINOS

JUDICIALES

16

JUZGADO SEPTIMO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

LUZ STELLA MORENO 2019-111 ACCION 

POPULAR

RECONSTRUCCION ALCANTARILLADO Y

PAVIMENTACION DE VIAS

ACTIVO 13 DE MARZO 2020 ORDENA QUE

POR SECRETARIA SE ELABORE

AVISO A LA COMUNIDAD Y

REQUIERE AL ACCIONANTE

PARA QUE CUMPLA CON LA

PUBLICACION DEL MISMO

17

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

DEL TOLIMA

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Eduardo LEON BELLO 2015-763 ACCION 

POPULAR

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS

CALIDAD DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, 

GOCE DE UN AMBIENTE SANO.

ACTIVO 4 DE MARZO APODERADA IBAL

ALLEGA ESCRITO DE

VERIFICACION DE

CUMPLIMIENTO.

18

JUZGADO SEGUNDO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

FLOR ALBA RIOS GARZON 2019-118 ACCION 

POPULAR

REPOSICION RED DE ALCANTARILLADO

CARRERA 3 SUR CALLE 15 Y CARRERA 3 SUR

CALLE 14 BARRIO MATALLANA

ACTIVO 7 DE JULIO APODERADO DE

MUNICIPIO ALLEGA PODER
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19

CONSEJO DE ESTADO IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

2015-226 CONTROVERSIA 

CONTRACTUAL

APELACION SENTENCIA NEGANDO

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, EN FAVOR

DEL MUNICIPIO Y DEL IBAL.

ACTIVO RENUNCIA PODER APODERADA

MUNICIPIO DE IBAGUE, DRA.

NACARID CHACON.

20

JUZGADO OCTAVO

ADMINISTRATIVO

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

PROCURADURIA AMBIENTAL 2008-69 ACCION 

POPULAR

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS

CALIDAD DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, 

GOCE DE UN AMBIENTE SANO.

ACTIVO 10 DE JULIO RECEPCION

MEMORIAL - MUNICIPIO ALLEGA

NUEVO PODER.

21

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

DEL TOLIMA

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

José CARMELO MONTALVO 2016-607 ACCION 

POPULAR

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS

CALIDAD DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, 

GOCE DE UN AMBIENTE SANO.

ACTIVO 15 DE JULIO ABOGADO DPTO.

TOLIMA RENUNCIA PODE. 27 DE

JULIO IBAL PRESENTA PODER.

22

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

DEL TOLIMA

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

DEFENSORIA DEL PUEBLO 2017-589 ACCION 

POPULAR

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS

CALIDAD DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, 

GOCE DE UN AMBIENTE SANO.

ACTIVO 13 DE FEBRERO - MEMORIAL AL

DESPACHO RENUNCIA PODER

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

23

JUZGADO SEXTO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

MAURICIO Rodríguez DEVIA 2009-111 ACCION 

POPULAR

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS

CALIDAD DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, 

GOCE DE UN AMBIENTE SANO.

ACTIVO 1° DE JULIO MUNICIPIO ALLEGA

PODER. MISMA FECHA

APODERADA CORTOLIMA

RENUNCIA PODER.

24

JUZGADO DOCE

ADMINISTRATIVO

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

ESTANISLAO CAICEDO

ROMERO

2018-326 ACCION 

POPULAR

DERECHOS COLECTIVOS VULNERADOS

CALIDAD DE VIDA, SALUD, MEDIO AMBIENTE, 

GOCE DE UN AMBIENTE SANO.

ACTIVO 12 DE MARZO - PERITAJE-

RECEPCION MEMORIAL.

25

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

DEL TOLIMA

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

PROCURADURIA AMBIENTAL 2020-023 ACCION 

POPULAR

SUSPENSION INMEDIATA DE VERTIMIENTOS

DE AGUAS RESIDUALES SIN TRATAMIENTO

SOBRE LA QUEBRADA GUALANDAY

PROVENIENTE DE ALCANTARILLADO DE LA

VEREDA BRICEÑO ZONA RURAL Ibagué

ACTIVO 11 DE MARZO CONTESTACION

DE DEMANDA PRESENTADA POR

EL IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

26

JUZGADO SEGUNDO

ADMINISTRATIVO 

IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

DEFENSORIA DEL PUEBLO 2018-382 ACCION 

POPULAR

SE EJECUTEN OBRAS DE CONDUCCION Y

DESTAPONAMIENTO DE AGUAS LLUVIAS Y

RESIDUALES CARRERA 4 a CON CALLE 75 AL

LADO DE HOMECENTER

ACTIVO 4 DE MARZO RECEPCION

MEMORIAL APODERADA DEL

IBAL ALLEGA PODER - ANEXOS.
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El SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA DE PLANEACION DE LA EMPRESA 
IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL 

HACE CONSTAR: 

Que en cumplimiento de la cláusula Décima Primera "Obligaciones del Contratista" 
numeral 8 del contrato de prestación de servicios No. 003 del 22 de enero de 2020, 
suscrito entre la Empresa IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL y la abogada externa MARIA DEL 
ROSARIO MONROY LONDOÑO,, asignada por la Secretaria General de la Empresa, 

para prestar el apoyo jurídico nec.esario a la OFICINA DE PLANEACION; certifico que la 
abogada externa cumplió a cabalidad coi. 'á obligación mencionada, en el periodo 

comprendido del 29 de junio al 28 de julio cio 950. 

La presente certificación, se expide • destino a la interesada, el 7 de septiembre de 

2020. 



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 38260176
MARIA DEL ROSARIO MONROY LONDONO

IBAGUE TOLIMA
CALLE 47 13-81 PIEDRA PINTADA ALTA 2722773

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4344662541 I-INDEPENDIENTES
julio 2020 julio 2020

0
2020/08/31 9991655598

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN UPC

MORA

COTIZACIÓN UPC

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS016 EPS016-COOMEVA S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 250.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 250.000 $ 0 $ 0 $ 250.000
SUBTOTALES: $ 250.000 $ 0 $ 0 $ 250.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-25 14-25-COLMENA 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 48.800 $ 48.800 $ 0 $ 0 $ 48.800
SUBTOTALES: $ 48.800 $ 0 $ 0 $ 48.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN Vr UPC
TOTAL

APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
38260176

MONROY
LONDOÑO
MARIA DEL
ROSARIO

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE

REQ CUMP
PENS

$ 2.000.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0EPS016-
COOMEVA
S.A.

30 $
2.000.000

$ 250.000 $ 0 $ 250.00014-25-
COLMENA

30 $
2.000.000

38260176 $ 48.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO $ 0 $ 0

TOTAL $ 298.800
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